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dvl claiio o concurso clp ~ ic~ l ige i i c i a .~~  según disponp el art. 21 de la Con- 
reiicibii. 

d )  si11 cmhargo, la defr,nsa utilizable por e1 traii~portador según el art. 20, 
párr. 1 de la Conveticióii, )-a iitado, o sea que 

rl  transportador iio scrá rrsponcat,le ~i prueba qur él y sus represrn- 
tantes o dependi?iitrs ipréposée, en ~1 original fraiich) adoptaron todas 
la4 medidas necesarias para ~ i i t a r  rl daño o q u ~  les fue irnposihle 
adoptarlas. 

ya no I~odr:i ser al~garla par los transportadorr~ que hayan aceptado el 
Acuerdo; pero, siempre cal>& otra solucibn cuando se trate drl caso de 
posibles sabotajes: )-a que el nuevo sistema no afecta 

10s iler~clios y r~sponsal>ilidad~s dcl transportador con rclacióri a cual- 
qiiier reclamación p r ~ i ~ n t a d a  por (o  en rrpres~ntación de, o en relación 
cnri) (clairn brought by, or on hehalf o/, or  in respect of, en inglés) 
r ~ ~ a l q l i i ~ r  persona qiie haya causado voluntariamente un daiio del que 
rcsiilt6 mucrte. l i~r idas  u otra lesión corporal a un pasajero. 

15. Corno liemos iiidicadn. el Acuerdo fundamenta su validez y pficacia 
rn el pirr .  1 del art. 22 de la Convención. que rstahlr,ce qur "mediante 
pacto especial con el tranportador, el viajero podrá fijar un límite de rrs- 
ponsal~ilidad más elerado". Sin rmhargo, no podemos hallar has? alguna 
en la Convención para alterar otros aspectos de la misma, tales como los 
medios de defensa que son alegables por el transportador conforrne al art. 20 
párr. 2. Tal conclusiáii negativa descansa en lo que dispone la Co~ireniión 
en su art. 23: 

toda clá~isula qiir tirrida a r.ximir al transportador de su rcsponsabilirjad 
o a fijar para ésta mi limite inferior al fijado en la presente Conven- 
ción, será nula y no producirá efecto algiino; pero. la nulidad de tal 
rIánsula no ~ii trañará la nulidad drl contrato, que qiiiidarii sometido a 
dicha Conreiicibn. 

y cii sentido más gener,il. eii el art. 32 qur dice: 

srrán nulas todas las cláusulas clvl cuntrato dr  transporte y todas las 
conrenciones porticularrs aiitcrior~s al daño, por las cualrs las partes 
rlerozueu preceptos IIP la pr?st=ntr C o ~ ~ ~ . i t ~ c i ó n ,  y3 SIVI por la detrrmi- 
nación de la ley aplicak~lr n por mridiiicar rr,,nlas d~ compet~iicia. 

Crnppro, cl sintido gr;icral di.1 Aciierdo. di. rcniinria que liuccn I<is Irans- 
portadiires a di.posici<iiies qiic 1 ~ s  rrun jaroi-al~lrs. podri consolidar e1 iiui\.o 






















